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INTRODUCCIÓN 

La rendición de cuentas es un proceso mediante el cual quienes toman decisiones sobre 

la gestión de lo público, cumplen su deber y responsabiliad de explicar, dar a conocer o 

responder a la ciudadanía sobre el manejo de lo público y sus resultados logrados: La 

ciudadanía evalúa dicha gestión o manejo. 

De acuerdo con el artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana están 

obligados a rendir cuentas: las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, 

representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado 

que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de 

comunicación social, a través de sus representantes legales. El Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Movilidad Humana (MREMH), considera importante un marco de 

coordinación efectivo que permita aplicar la política pública en territorio a favor de los 

grupos de atención prioritaria. 

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social mediante Resolución N° CPCCS-PLE-

SG-069-2021-476 del 10 de marzo de 2021, expidió el Reglamento de Rendición de 

Cuentas, en el cual se establece que en el mes de abril se deberá elaborar el Informe de 

Rendición de Cuentas 2020; y, en mayo realizar la deliberación pública por la autoridad a 

la ciudadanía.  

Al respecto, y considerando las fases y fechas establecidas para el proceso de Rendición 

de Cuentas 2020, me permito solicitar se dé inicio a la organización interna para el 

desarrollo del mismo. 

La Coordinación Zonal 1 del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, está 

comprometida con los preceptos de integridad y transparencia, así como del buen 

gobierno y la eficiencia administrativa; por lo que el presente documento contiene un 

resumen de los principales logros alcanzados en la Zona 1, con el fin de dar a conocer la 

gestión realizada durante el año 2020. 

   

MISIÓN 

La rectoría de la política internacional y es responsable de la gestión y coordinación de la 

misma, la integración latinoamericana y la movilidad humana, respondiendo a los 

intereses del pueblo ecuatoriano, al que le rendirá cuentas de sus decisiones y acciones 

en cumplimiento de los principios constitucionales y de las normas del derecho 

internacional, en el marco de los planes nacionales de desarrollo. 



 

 
 

 

VISIÓN 

El Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana avizora ser una institución 

pública moderna; transparente; eficiente y con un sistema de gestión orientado al servicio 

ciudadano; responsable de promover  políticas de desarrollo endógeno en el 

relacionamiento, cooperación e intercambio con el resto del mundo y ejecutar la política 

exterior en los ámbitos político diplomático, de movilidad humana, integración 

latinoamericana, respondiendo a los intereses del pueblo ecuatoriano al que rinde cuentas 

de manera permanente. 

 
JURISDICCIÓN DE LA COORDINACIÓN ZONAL 1. 
 

 
ÁREA DE COBERTURA.- 

 

 

 

 

Zonal 1 - Carchi, Esmeraldas, Imbabura, 
Sucumbíos

Zonal 2 - Pichincha, Napo, Orellana

Zonal 3 - Chimborazo, Cotopaxi, Pastaza, 
Tungurahua

Zonal 4 - Manabí, Sto. Domingo

Zonal 6 - Azuay, Cañar, Morona Santiago

Zonal 7 - El Oro, Loja, Zamora Chinchipe

Zonal 5-8 - Guayaquil, Los Ríos, Sta. Elena, 
Bolívar, Galápagos

Zonal 9 - Distrito Metropolitano de Quito



 

 
 

ESTRUCTURA DESCONCENTRADA.- 
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ESTRUCTURA COORDINACION ZONAL 1 DEL MREMH. 

 

PROVINCIA  CIUDAD DIRECCION  

CARCHI  TULCAN JUNÍN S/N ENTRE SUCRE Y 
BOLIVAR  

IMBABURA  IBARRA LUIS JARAMILLO PEREZ Y 
DARIO EGAS  

ESMERALDAS ESMERALDAS CENTRO DE ATENCIÓN 
CIUDADANA, PUERTO 
PESQUERO ARTESANAL  

SUCUMBIOS  LAGO AGRIO CENTRO DE ATENCIÓN 
CIUDADANA, AVDA. 
MONSEÑOR LOPEZ Y 
CIRCUNVALACIÓN  

 

 

 

 

 

 



 

 
 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTARIA. - 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

Con el propósito de garantizar un adecuado uso de los recursos, la Coordinación ZONAL 1, 

ha venido trabajando en la identificación de las necesidades para una eficiente gestión 

institucional, así como una adecuada asignación presupuestaria. 

Con respecto a la ejecución del presupuesto para el año 2020, se ha manejado con una adecuada 

racionalización del gasto de acuerdo con los objetivos estratégicos propuestos, que se 

detalla a continuación: 

PROGRAMAS ASIGNADO VIGENTE PAGADO % EJECUCIÓN 

01. ADMINISTRACIÓN CENTRAL  103.250,00 91.451,90 80.251,60 87,75% 

64. GARANTÍA DE DERECHOS DE LAS PERSONAS 
EN MOVILIDAD HUMANA 

4.125,59 4.125,59 4.125,59 100,00% 

 
Fuente: Herramienta eSIGEF – Ministerio de Finanzas, 2020 
Elaboración: MREMH Coordinación Zonal 1 
 
 

 SERVICIOS INSTITUCIONALES.- 

En la actualidad, los usuarios residentes en el territorio jurisdiccional, pueden acceder a todos los 
servicios y productos institucionales que brinda el Viceministerio de Relaciones Exteriores, tales 
como: 

 Asesoría y atención a ciudadanos ecuatorianos en el exterior y retorno asistido. 

 Protección a la comunidad ecuatoriana migrante en el exterior. 

 Fomento de la inclusión de la comunidad extranjera migrante en Ecuador. 

 Atención a personas en necesidad de protección internacional (refugio y apatridia), Visas 
Humanitarias y  de PI. 

 Visas para extranjeros de residencia temporal y permanente, Amparo, MERCOSUR y 
UNASUR-VERHU 

 Naturalizaciones 

 Órdenes de cedulación 

 Apostillas 

 Legalizaciones 
 

 

 



 

 
 

SERVICIOS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL. - 

Fuente: Oficinas Técnicas de Protección Internacional de la Coordinación Zonal 1 del MREMH, 2020 
Elaboración: MREMH Coordinación Zonal 1 

 

SERVICIOS CONSULARES.- 

 
Fuente: Oficinas Técnicas de Servicios Consulares de la Coordinación Zonal 1 del MREMH, 2020 
Elaboración: MREMH Coordinación Zonal 1 

 

ATENCIÓN A VULNERABLES 

 
Fuente: Oficinas Técnicas de Servicios Consulares de la Coordinación Zonal 1 del MREMH, 2020 
Elaboración: MREMH Coordinación Zonal 1 

 

 

TULCAN IBARRA LAGO AGRIO ESMERALDAS TOTAL ZONA 1

481 349 315 695 1840

173 258 169 450 1050

1025 570 944 1679 4218

1478 545 1205 662 3890

1885 2354 980 1377 6596

5042 4076 3613 4863 17594

OTROS SERVICIOS

TOTAL

PROTECCIÓN INTERNACIONAL - OFICINAS COORDINACIÓN ZONAL 1 - 2020

TRAMITE

REGISTRO POR PRIMERA VEZ

SOLICITUDES DE REFUGIO

VISAS HUMANITARIAS

VISAS PROTECCIÓN INTERNACIONAL

ACTUACIONES CONSULARES TOTAL

APOSTILLAS Y LEGALIZACIONES 8408

VISAS 2839

ORDENENS DE CEDULACIÓN 4532

NATURALIZACIÓN 7

SOLICITUD EN TRAMITE 30

TOTALES CONSULARES 15816

ATENCION VULNERABLES TOTAL 

ATENCIÓN Y PROTECCION A ECUATORIANOS 

EN EL EXTERIOR 93

ATENCIÓN A COMUNIDAD ECUATORIANA 

RETORNADA 1

ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN ATENCIÓN E 

INTERGRACIÓN COMUNIDAD EXTRANJERA 326

TOTAL DE ATENCIÓN COMUNIDAD 

ECUATORIANA Y EXTRANJERA MIGRANTE 420



 

 
 

ATENCIÓN A LA COMUNIDAD ECUATORIANA MIGRANTE. - 

 
Fuente: Oficinas Técnicas de Movilidad Humana de la Coordinación Zonal 1 del MREMH, 2020 
Elaboración: MREMH Coordinación Zonal 1 

 

ATENCIÓN A LA COMUNIDAD INMIGRANTE.- 

 
Fuente: Oficinas Técnicas de Movilidad Humana de la Coordinación Zonal 1 del MREMH, 2020 
Elaboración: MREMH Coordinación Zonal 1 

 

 

 

IMBABURA ESMERALDAS CARCHI SUCUMBÍOS

4 9

9

4 18 0 0TOTAL

CERTIFICADOS DE MIGRANTE RETORNADO

BONO VIVIENDA

CONSTIRUCIÓN DE ORGANIZACIONES SOCIALES

ASESORÍA SOBRE EMPRENDIMIENTO

MENAJE DE CASA

MENAJE DE EQUIPO DE TRABAJO

MENAJE DE VEHÍCULO

PAQUETERÍA 4X4

ASESORÍA LEGAL

SERVICIO DE CAPACITACIÓN

SERVICIO GENERAL PARA MIGRANTES RETORNADOS

AFILIACIÓN VOLUNTARIA 

ACCESO EMPLEO

ESTADISTICAS DESGLOSADAS ATENCIÓN COMUNIDAD ECUATORIANA MIGRANTE 2020
TRÁMITE 

ACCESO AL SISTEMA EDUCATIVO

IMBABURA ESMERALDAS CARCHI SUCUMBÍOS

1

1

1

1

300

10

2479 3

2

2482 316

INFORMACIÓN A EXTRANJEROS EN OFICINA Y TERRITORIO

DESAPARICIONES

PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD PPL

VULNERABILIDAD MIGRATORIA

TOTAL

APOYO REGULARIZACION DE LA SITUACIÓN MIGRATORIA

ESTADISTICAS DESGLOSADAS ATENCIÓN COMUNIDAD INMIGRANTE UICE - 2020
TRÁMITE 

ACCIDENTE DE TRANSITO

ESCANDALO

FALLECIMIENTO

ORDEN DE CAPTURA

PROBLEMAS DE SALUD

ROBO/ESTAFA

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

APOYO CON LA GESTIÓN INTERISTITUCIONAL



 

 
 

EVENTOS REALIZADOS. - 

Los actos desarrollados en el año 2020 en las oficinas técnicas de la Coordinación Zonal 1, se ha 

constituidos en espacios para presentar o potenciar los servicios que brinda e incluso permitió el 

acercamiento con toda la ciudadanía nacional y extranjeras en las diferentes circunscripciones 

territoriales.  

En la Prefectura de Imbabura el 18 de diciembre 2020 se llevó a cabo el Plan de Movilidad Humana.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL MESAS DE MOVILIDAD HUMANA. – 

Las Mesas Provinciales de Movilidad Humana tienen como objetivo ser un espacio de 

diálogo y articulación interinstitucional para obtener un diagnóstico e identificación de 

problemas referentes a la Movilidad Humana en las provincias de Carchi, Imbabura, 

Sucumbíos y Esmeraldas, procurando encontrar soluciones a nivel local y trasladar insumos 

a nivel nacional para la generación de  respuestas y políticas públicas que permitan 

contrarrestar la problemática existente, adicionalmente tiene como finalidad ordenar la 

migración, considerando el incremento inusual de flujos migratorios en Ecuador. Se han 

conformado las siguientes mesas: 

 

 



 

 
 

 Mesa Provincial de Movilidad Humana Imbabura, 24 de noviembre 2020, de manera 

virtual. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 Mesa Provincial de Movilidad Humana Carchi, 17 de diciembre 2020, de manera 

virtual. 

 

 

 

DECLARATORIA ESTADO DE EMERGENCIA EN MOVILIDAD HUMANA. - 

Desde el 8 de agosto del 2018, en respuesta a la llegada masiva de venezolanos al país, el 

Gobierno de Ecuador declaró el estado de emergencia en la movilidad humana en las 

provincias de Carchi, Pichincha y El Oro. La cooperación internacional, acoge y apoya esta 

decisión, que permite al Ecuador asignar recursos adicionales e intensificar su respuesta, y 



 

 
 

a la vez reafirma su larga tradición de acogida a refugiados y otras personas en movilidad 

humana. 

El éxodo de venezolanos es uno de los movimientos de población masivos más grandes de 

América Latina en la historia. 

Muchos de los venezolanos se están moviendo a pie en una odisea de días e incluso 

semanas en condiciones precarias. Muchos se quedan sin recursos para continuar su viaje 

y se ven obligados a vivir en condiciones difíciles en los parques públicos, recurriendo a la 

mendicidad y otros mecanismos perjudiciales para hacer frente a sus necesidades diarias. 

Se ha identificado que cerca del 20 por ciento de los recién llegados muestran necesidades 

específicas de protección y otras vulnerabilidades, incluidas mujeres y niños en situación de 

riesgo, familias monoparentales o personas con discapacidad, quienes necesitan asistencia 

urgente. Las mujeres y las niñas representan el 40 por ciento de los recién llegados y se 

enfrentan a graves riesgos de violencia sexual, en particular sexo por supervivencia y trata. 

Se han observado reacciones xenófobas al éxodo en algunos sectores.  

Con la declaración de emergencia, Ecuador asignó recursos y aumentó su respuesta a este 

dramático incremento en la llegada de venezolanos. Un ejemplo de esto ha sido el rápido 

aumento de sus capacidades por parte de las autoridades migratorias ecuatorianas, 

logrando registrar hasta 5.600 personas que ingresan al país cada día y garantizando que 

las personas ya no tengan que dormir al aire libre en el lado ecuatoriano de la frontera 

mientras esperan ser atendidos. 

La mayoría de los venezolanos que ingresan a Ecuador continúan hacia Perú y Chile. 

Aproximadamente el 20 por ciento, sin embargo, permanecen en el país, de los cuales 7.000 

han solicitado refugio desde 2016. El sistema de protección internacional del gobierno está 

sintiendo esta presión. Ecuador también ha proporcionado otras formas de estadía legal a 

decenas de miles de venezolanos. 

 

RESUMEN DE ACCIONES ANTE LA EMERGENCIA EN MOVILIDAD HUMANA.- 

1. Declaratoria de emergencia en Movilidad Humana, posibilita al ejecutivo 

desconcentrado priorizar mayor cantidad de recursos en procura de atender las 

necesidades latentes de la población, considerando el incremento de flujos 

migratorios de ciudadanos venezolanos hacia Ecuador. 

2. Bajo el liderazgo del Gobierno ecuatoriano, junto con la Organización Internacional 

para las Migraciones (OIM), y en estrecha cooperación con el sistema de las 

Naciones Unidas en el país y ONG socias, seguirán respondiendo a las necesidades 



 

 
 

inmediatas de protección y asistencia de la afluencia venezolana,  se ha fortalecido 

su presencia en los cruces fronterizos clave en el norte y tiene previsto hacerlo en el 

sur del país; está intensificando sus capacidades generales de respuesta operativa y 

en emergencia; proporcionando asistencia técnica al Gobierno para que refuerce la 

determinación de la condición de refugiado, su registro y otros mecanismos de 

protección; trabajando para identificar a venezolanos vulnerables para su 

protección y asistencia; y garantizando que los solicitantes de asilo, los refugiados y 

los migrantes tengan protección constante y otra información vital. 

3. Los Organismos de Cooperación Internacional en coordinación con los entes 

estatales competentes, intensifican su intervención a través de ayuda humanitaria, 

incremento de personal técnico de evaluación de casos de vulnerabilidad, personal 

en asistencia jurídica, implementación de corredor humanitario, financiamiento de 

infraestructura de atención básica como servicios sanitarios, espacios lúdicos y 

espacios de atención y asesoría; obras de infraestructura de agua potable y 

saneamiento, todo esto enfocado en el CENAF Rumichaca. 

4. Habilitación de un Centro de Tránsito Temporal para personas vulnerables en 

contexto de Movilidad Humana; y un Centro de Acogimiento Temporal para niños, 

niñas y adolescentes, esto encaminado por el GAD Cantonal de Tulcán y Organismos 

de Cooperación Internacional. 

5. Potenciación de los servicios estatales de control migratorio, servicios consulares, 

protección internacional, salud pública, asistencia humanitaria e inclusión social. 

6. Generación de un protocolo específico de atención a niños, niñas y adolescentes en 

contexto de Movilidad Humana para implementarse a nivel de la frontera norte. 

Protocolo que nace de la articulación interministerial del MREMH, MIES y Ministerio 

del Interior. 

7. Implementación por parte del MREMH de la Minga Migratoria, iniciativa que busca 

facilitar la regularización migratoria de ciudadanos extranjeros en territorio, a través 

de la reducción de los tiempos dentro del proceso de concesión de los diferentes 

tipos de visa. 

8. Implementación por parte del MREMH de la Visa Electrónica, como herramienta 

más ágil y segura en procura de facilitar el acceso a mecanismos de regularización 

migratoria a la población extranjera en territorio. 

9. Aplicación de la Normativa Complementaria expedida por las autoridades 

nacionales competentes, en coordinación con el Ministerio de Interior a través de 

su Subsecretaria de Migración; procurando facilitar una migración segura, ordenada 

y regular que garantice los derechos humanos y precautele la seguridad y soberanía 

nacional. 
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